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Falta de protección a las Artes Gráficas

NO consiguen las Artes Gráficas la protección decidida del Poder público a que 
creen tener derecho. Sacrificadas como la industria que más. cumplen sus obli
gaciones escrupulosamente, y, sin embargo, a la hora de facilitarle trabajo, se 

piensa más en atender a las necesidades extranjeras que a las que a nosotros directa
mente nos interesan, como lo prueba el hecho de haber sido rechazadas las súplicas de 
la Cámara Oficial del Libro, de la U nión Patronal y de otras muchas entidades pata 
que los ochocientos mil títulos de la Deuda, cuya subasta se anunció por el procedi
miento calcográfico, fueran confeccionados en litografía, industria que ha llegado en 
España a los mayores adelantos y que ha podido realizar aquel trabajo, proporcio
nando ocupación a muchos obreros que ahora sufren los rigores del paro.

Tuvim os la esperanza de que aquella disposición, que tanto  daño causa a la mano 
de obra nacional fuera derogada. N o en balde han demostrado, con razonamientos 
convincentes, que para la realización de aquella labor pedía emplearse el procedimien
to litográfico, aquellas entidades que citamos y ercritores y periódicos de todos matices. 
Ha podido más la fuerza de una disposición dictada al azar, sin tener en cuenta la pro
tección que merece nuestra industria, que los argumentos forjados en la razón y en la 
justicia, y se ha confirmado la orden de subasta en calcografía, que en nuestro país no 
está en condiciones de realizar una empresa de la envergadura de la que se ha subas
tado. Pedíamos, no para los patronos madrileños, sino para los de toda España, y, 
más aún que para ellos, pensando en el inmenso número de trabajadores parados que 
hubieran encontrado en la confección de esc trabajo litográfico un medio de aminorar 
su miseria. Pero por lo visto puede más el amor propio de un jefe de Negociado al no 
querer revocar una propuesta que el satisfacer a las clases patronales en una demanda 
que tiene por base la más estricta justicia.
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Hemos examinado la orden denegatoria para ver si del conjunto de gerundios 
que sirven de apoyo a la literatura burocrática recabamos la convicción de que pade
cíamos un error al pedir lo solicitado. Y  ha sido al revés. De los resultandos y con
siderandos se desprende que la litografía es falsificablc: pero que también lo es la cal
cografía. lo cual no explica en modo alguno que este procedimiento haya de tener pre
ferencia sobre el otro. Más parece indicar la resolución un deseo de mantener lo he
cho porque sí, aun a trueque de ocasionar un perjuicio a la mano de obra nacional, 
para que no pueda decirse que una dependencia del Estado se equivocó al elegir el p ro
cedimiento para la confección de un trabajo im portante que ha de costar al Tesoro 
cerca de dos millones de pesetas. Razones legales, no las hay; argumentos de carácter 
técnico, tampoco, Y  siendo así, ¿por qué no se ha atendido la justísima petición hecha?

Llegamos a creer que hay en las altas esferas gubernamentales falta de protec
ción para las Artes Gráficas españolas. T o d o  el mundo sabe— las estadísticas de paro 
y el cierre continuo de talleres lo confiriría— que nuestras industrias atraviesan por una 
difícil situación, cuya crisis tiene en huelga involuntaria a una tercera parte de sus com
ponentes los cuales están a merced del hambre y de la miseria, sin que ello pueda 
evitarlo el buen deseo y el espíritu de sacrificio que en todo momento anima a la clase 
patronal. Y  cuando cree merecer el apoyo de Gobiernos y gobernantes, cuando el Es
tado tiene que ejecutar un trabajo que le precisa, piensa más en favorecer a los talleres 
extraños que a los nacionales. Esto no es humano, ni justo, ni equitativo.

Dentro del rriayor respeto y de la más clara subordinación, queremos hacer cons
tar nuestra enérgica protesta por la resolución confirmada. Puede que con lo hecho 
queden a salvo los fueros de la burocracia ministerial, que no ha tenido necesidad de 
confesar el error padecido; mas es indudable que se ha ocasionado un perjuicio noto
rio a los talleres litográficos de nuestro país, que han podido y debido realizar ese tra 
bajo que necesita el Gobierno español.

NOSWORTHY, S. A.
T O D A  C L A S E  D E  M A T E R I A L E S  P A R A  E N C U A D E R 

N A C I Ó N  Y  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  “ S M Y T H "

Central: B A R C E L O N A  
CaUc v a l e n c i a . 7 o r» í

S u c u r s a l :  M  A D R  ¡ D  
Calle ARRIELA, ij.-Teléf.
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El Sr. Usábiag^ presidiendo el acto inasgorai.

tranquilo, equidad y justicia para todos, paz 
y orden para hacer una España grande." 
Apeló al ministro para lograr esas justas as
piraciones, con las que se evitaría que libros 
españoles fueran editados en Francia, Alema
nia y otros países para venderlos en América. 
Fué muy aplaudido.

Después pronunció breves palabras el mi
nistro de Agricultura. El Sr. Usabiaga empe
zó diciendo que se hallaba allí como en su 
propio bogar, porque fué presidente del Co
mité de salarios y es patrono gráfico. Había 
de defender, pues, con todo ahinco a las in
dustrias gráficas. Como guipuzcoano— por
que la palabra vasco no le suena bien— , den
samente. entrañablemente español, sólo desea 
el bien de España. Elogió los fines sociales de 
la Unión Patronal de las Artes del Libro, y 
alentó a todos a seguir la misma conducta. 
Expresó sus deseos de que sea una realidad el 
Palacio de las Artes Gráficas y la Imprenta

Nacional, como ocurre en Francia y Alema
nia. sin hacer competencia a las industrias 
privadas. Con la prosperidad de estas indus
trias pueden engrandecerse las demás, y, por 
tanto. España.

El ministro Sr. Usabiaga escuchó muchos 
aplausos.

Los concurrentes al acto fueron obsequia
dos con un espléndido lu nch , durando la ani
mación en los salones de la Unión Patronal 
hasta bien entrada la noche.

Entre los numerosos concurrentes al acto 
inaugural recordamos haber visto a los seño
res y representantes de las Casas Salvador 
Mejías, Miguel Bordona (Biblioteca Nacio
nal), Juan Pérez Zúñiga (en representación 
de la Sociedad de Autores). Esteban Dorsat. 
Alfredo Martín, Manuel Cervera. Guzmán 
Espinosa, César Paumart, Viuda de Antón, 
Boris Bureba, Antonio Villanova. marqués
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de Valdeiglesias. Enrique Ortega {Cámara de 
la Industria), Francisco Carbajal,. Sr. Cape- 
Üá, Sr. Santiago, Francisco de San Martín. 
Aniceto Matesanz, Victorio Arias, Arturo 
Muñoz, Agustín Miranda, Bleiberg, doña 
María Acedo, Luis Faure, Sr, Santa María 
(en representación de la Asociación de la 
Prensa), Fernando González, Hauser y Me- 
net, F. A, Rachú, Centro de Instrucción Co
mercial. Luis Sevilla, Antonio Olivares, Oscar 
Stein, Segovia, Federico García, Mauricio de 
San Martín, Carlota Edelboff, Miguel Gon
zález, Fernández Hermanos, Francisco Ló
pez. Julio Palmer, Baldomero Merchante, 
Carlos García, Narciso Roig, Federación Pa
tronal, Interprint, Joaquín Olías, Marcelo 
López. José Vela, Carlos Yagües, Tomás Se
bastián, Antonio Velasco. Viuda de Asensio, 
Martínez Reus, Justo Pozuelo, Luis Gómez. 
Luis Martínez, Alejandro López. Fernández 
Ruiz. Santiago Melero, Antonio Ortega, Cé

sar Ravanal, Sr. Aviles, Manuel Salmean, 
Emilio Coll, Pedro. Madrueño, Paulino Mar
tín', Hijos'de E. Minuesa, Francisco Lencina. 
Asilo del Sagrado Corazón, Ricardo Toca, 
César Casado, secretario de la Cámara Oficial 
del Libro, Antonio Revenga, Eusebio Maes
tre, García Plaza, Prensa Gráfica, Fernández 
Ardavín, Pedro Castillejo, Eduardo Duque, 
Estades, González, Alfonso Ciarán, De Die
go, CKmas Muñoz, Alonso (Onofre), Fran
cisco Vindel, Jubera, Pastor. Ricardo Fraile, 
Ernesto Pérez Durias, Marina, Néstor Alva- 
rez, J. Duque, Víctor Gómez, Jacinto Luna. 
Tomás G. Lara, Leonardo Sacristán, Gonzá
lez Villamor. San Martín, Emilio Cerdán, 
Carlos Falquina, Justo Pozuelo. Julián Raso, 
Tomás Marinas. Torras, Nosverthy, Enrique 
Pérez. Antonio González, Francisco Gonzá
lez, Diez de Corcuera. Tomás Rodríguez, 
Gregorio Sáez. Langa y Compañía. Espinosa 
y Gans.

El Sr. UaabiígJ. en el despicho pmidencUl. con los directivos y lUo personil de la Patronal.
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Asociación Papelera
A S O C I A C I Ó N  R E G U L A D O R A  D E  L A  

P R O D U C C I Ó N  Y V E N T A  D E L  P A P E L

SAN SEBASTIAN

D e l e g a c i ó n  e n  M a d r i d ; C a l l e  d e  l a  F L O R I D A ,  8

w  Fabricantes cuya producción la venden por mediación de ia 
CENT RAL  DE F A B RI CA N T E S  DE PAPEL DE ESPAÑA
Compafila andnima • TOLCSA (6uipúzcoa| Delegación de Madrid; FLORIDA, 6

S. A.— Htmaai (Gaipázcoa).
•
Mendía. "Paptleca d«l Urnmea". S- A-— Hetnaoi (Gui

púzcoa ).•
Pona Harroanoa f  C.*. S. en C . — ViUabooa-Ciiatquil 

(Guipúzcoa ).•
Raíz de Arcaute y C.*. S. tn C.— Toloia (Guipúzcoa).

Papelera de Arzabalza. S. A.— Toloaa (Guipúzcoa).•
Limonsin. Atambura y  Raguan. "La Tolosana’ .— To

loaa (Guipúzcoa).•
J .  Seat y  C.*. S. en C.— Toloaa (Guipúzcoa).•
Iraznsta, VignSo y C.*. “Papelera del Acaxea*.— Toloaa 

(Guipúzcoa).
•  .
Calparaoro y  C.*— Toloaa (Guipúzcoa).

Juan Joaú Ecbazarecta,— Lcgorceta (Guipúzcoa).

BchezacreCa. G. Meodia y C .'. S. L. —  Irura da Toloaa 
(Guipúzcoa).

Sala y Bertrátr. “La Geruodenac*.— Gerona.

Papelera de! Sur.— Peñaitoya-Pueblounevo (Córdoba).

La Papelera Madrileña. Luia Mostiel y  C.*. S. en C.—  
•  Madrid.

La Papeleta Eepafiola. C. A — Bilbao.

La Soledad.— Villabona (Guipúzcoa).

Patricio Elotza.— Legazpia (Guipúzcoa),

‘ San Jos¿*. Eelauncza'ko-Ola.— Belannza-Toloaa (Gui
púzcoa).

Papelera Eldnayen, C. ZaragSeU.— Bctannza-Toloea (Gui
púzcoa).

FABRICANTES QUE TAMBIEN FORMAN PARTE DE U  ASOCIACION, PERO QUE VENDEN LIBREMENTE SU PRODUCCION

La Saluadota.— Villabona (Guipúzcoa).

La Papelera de Cegatna.— Cegama (Guipúzcoa).

Antonio San Gil. “La Guadalupe* .— Toloaa (Guipúzcoa). 

La Papelera del Fteaier, S. A —Ribaa del Prtaaet (Gctooa).
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__Nuestra industria— nos ha contestado el Sr. Gans— atraviesa las mismas vici
situdes de las demás secciones de la Unión Patronal. Tiene ello su explicación; para
lizado el trabajo en los talleres, las fundiciones tipográficas sufren de un modo direc
to las consecuencias, y  por mucho que nos esforcemos en la creación de tipos y carac
teres, siempre vamos a parar a la resultante inmediata, cual es la de no recibir encar
gos de nuestra clientela.

Se da el caso de que estamos trabajando con menos horas a la semana, sin oca
sionar la menor baja en nuestro personal, para evitar que por un exceso de produc
ción y almacén, tener que llegar a dejar de trabajar algunas semanas al mes. Los pedi
dos escasean, y gracias a una labor perseverante y  tenaz puede nuestra industria des
envolverse en una normalidad muy relativa.

Cualquiera otra fabricación similar a la nuestra puede con mucho menos gasto 
desarrollar sus medios de producción. En cambio, la fundición de tipos tiene un pre
supuesto elevado, en el que entran el largo tiempo que se tarda en crear y poner a la 
venta cualquier creación, y  una vez el producto en el almacén, aún necesita de nue
vas e importantes aportaciones pecuniarias para llegar a manos del cliente. No se 
cumple en la fundición tipográfica la frase tan española de que “ el buen paño en el 
arca se vende” . Por el contrario, hay que llevarlo a la casa del comprador por medio 
de publicidad, sumamente costosa, puesto que hay que hacer originales prácticos y 
que convenzan al cliente, agentes de venta, viajantes, y de todo aquello, en fin, que 
responde a las necesidades de las grandes industrias.

Para el desarrollo de la labor que tienen sobre sí las fundiciones tipográficas con
tamos los patronos con nuestra buena voluntad y con el deseo de que la industria nacio
nal se baste para atender a cuanto apetecer pueda el más escrupuloso cliente. El traba
jo  ha de unirse al buen gusto y éste a un arte temperamental que permita la aceptación 
por el público de los tipos de letra creados y que hayan de servir para la sustitución 
de los, por muy conocidos, ya considerados como antiguos. Por eso nuestros dibujan
tes no descansan, trabajando siempre en aras de la modernidad, y como no es cosa de es
perar la aceptación para continuar produciendo, se da el caso de las grandes existencias 
en almacén, con un capital paralizado que, a veces, no llega a producir el menor interés, 

.puesto que hay novedades en las que no se llegan a cubrir los gastos. Es, pues, la nues
tra una labor compleja en la que hay que atender a numerosos aspectos industriales, 
con grandes gastos y con muy poca utilidad.

Como es natural, respondemos con nuestra actuación fabril al imperativo categó
rico de los intereses creados. Iniciadas nuestras fundiciones por nuestros padres, hemos 
continuado la obra por virtud de las leyes de la inercia, sacrificando al trabajo inicia
do las ganancias de otros tiempos. Por eso se dan pocos casos de creación de nuevas 
industrias de esa índole: pues requieren gran capital, sacrificio de muchas energías para 
luego obtener mezquinas ganancias, cuando no grandes perdidas.

Con nuestro personal ocurre otro tanto. Los obreros actuales, hijos de los que 
antes ocuparon sus plazas, como después las desempeñarán los de la inmediata ge
neración. parecen nacidos para este oficio, duro, tenaz, como pocos otros relaciona
dos con las artes gráficas. Son nuestros colaboradores en esta empresa que realizamos 
todos con el mayor altruismo, tanto por continuar la obra comenzada por nuestros

8
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progenitores, como por impedir, con un alarde de patriotismo, el que la industria grá
fica sea tributaria en absoluto de la fabricación extranjera. El obrero fundidor— no 
nos duelen prendas al afirmarlo— es trabajador y abnegado. Labora sin descanso por 
eJ bienestar de la industria, y por ello los patronos no vacilamos tampoco en ofre
cerles las mayores ventajas para su desenvolvimiento económico.

De la compenetración que existe entre los patronos y obreros fundidores, baste 
decir que a la hora de confeccionar, en la sección correspondiente del Jurado M ix
to, las Bases, en dos semanas dejamos despachadas, con voto unánime, las condicio
nes generales de trabajo, y en tres, las bases técnicas, no obstante las complejidades 
que siempre lleva anejo cuanto se refiere a delimitación de funciones a realizar y a jor
nales. Los patronos procuramos entonces ofrecerles el máximo de ventaja y  los obre
ros no vacilaron en aceptar lo que ofrecíamos, seguros de que no podíamos conce
derles más.

Es el trabajo de los patronos y  de los obreros de las fundiciones tipográficas de 
íntima compenetración, de ayuda mutua, de una labor constante en beneficio de la 
colectividad, y  de este esfuerzo común se desprende, como viene ocurriendo, que rara 
vez surja un conflicto que los separe. Podrán los obreros haber acudido alguna vez a 
movimientos societarios, pero ha de decirse en honor de ellos que ha sido siempre por 
espíritu de compañerismo y nunca por discrepancias con los patronos. Cuando algu
na vez ha existido alguna de éstas, ha bastado una ligera reflexión para que inmediata
mente se restableciera la armonía' contractual.

Todo el problema, pues, de la industria de fundición tipográfica está relaciona
do con la crisis por que atraviesan las artes gráficas. Tan pronto como éstas van re
solviendo sus dificultades económicas, repercute en nuestros talleres. Por eso unimos 
siempre el esfuerzo al de aquéllos, seguros de que de su prosperidad depende la nues
tra. Queremos una industria gráfica floreciente y rica. Así la nuestra podrá serlo a la vez.

Algo más hemos preguntado al Sr. Gans: pero ha reservado la respuesta por 
creer que ello no afecta de un modo directo al problema de los fundidores tipográfi
cos solamente, sino,que es una necesidad relacionada con todas las industrias nacio
nales, las cuales, en conjunto, deben abordarla y resolverla.

' O ' T  O  ^

.CABESTREROS,5 -
L O s t o » - ^

¡ELECTRO-AUXILIO! A todas horoi dol dio, do lo roche. In- 
cluio on fofilividodos, siompro, sioinpro 
hoy uno guardia pormonorlo dispuotto 

o oeudir on ouxílío dol motor quo no marcho, eorriglondo >u defecto o suititu- 
yindolo por otro para qu« *u Industria no la  parjudlqua.
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NOTA IMPORTANTE
La Ley de Accidentes del Trabajo obliga a todo patrono a asegurar 
su personal para los casos de incapacidad permanente y muerte.

N U E S T R A

MUTUA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
OE l A

Unión Patronal de las A rtes del Libro

ruega a todos los industriales de Artes Gráficos se dirijan o la Ge
rencia de la misma para informarse sobre el particular, en la seguri- 

OFICINAS: dad de que nuestro Seguro les reportará indudables ventajas econó-
g / ^ U Q g i L L O ,  11 micas y  garonfia absoluta en la asistencia de sus obreros lesionados.

entresuelo
T E L É F O N O  1 3 6 7 8  H O R A S :  DE 4 DE  LA T A R D E  A 9 DE LA N O C H E

P ansina
«15 Coo. JO MIn. 6,600 K. 60
M u d  u r a r  sus ku H zo n tts  con o iitu siiiM iio . C a p o c id u d  

po ro  e llo , a iilep iop con lo mui)op sepenidod nuestra
S C M A U A - A D I S I M A - L O /  T C P O /  Y

616 Cpo. 12 M(r. 6.500 K. *8* 204»
P c i I p o , e n fe rm o  c o n  s u  Je s p e d o z o d o  n iu l d e l 

p e t l io ,  c s tú  c o m p le lo m e n le  a p u c u d o  p o r  su  5

AUTO - ÜPECTPICIDAD - liPOCA

Cuerpo 1 0 12 1S 2 * ' 36 43
M(n. hilos 6,600 6.500 8,400 9.700 13.700 16,600

11.50Pts». kilo 14 13 12 11 10

eia cpo. 24 MIn. 9,790 K. 20 A 70 ■

M ofaLle  L| soLpesalicnte fué 
dado a don Z a c a r ía /  con 4
619 Cpo. 36 Mín. 13,700 K, 1 4 A 43 s

H e d ía s  éstas en 3
617 Cpo. IB  MIn. 8,400 K. 30A 12Ba

E n tre  Inr^luteppa ij A n ié p ica  del
uño  6 8  inuuqupóse un sitio 3

620 Cpo. 48 Mín, 16.600 K. 10 A 34 <

e g u r a m e n

fUNDICIÓri TIPOGRÁfICA Í M C I M A  S a n  P e r n a r d o ,  m im . 1 1 4  M a d r id

Ayuntamiento de Madrid



EL E ST A T U T O  N A C IO N A L  DE S A L A R IO S

Pronto terminará el plazo de vigencia del 
Estatuto Nacional de Salarios, promulgado 
por el ministro de Trabajo y Previsión So
cial. con fecha 30 de noviembre de 1932, y 
puesto en vigor el día 1.® de enero de 1933. 
Los elementos patronales, que soportaron toda 
clase de sacrificios con la esperanza de hallar 
compensación a sus males al set implantado 
el Estatuto, habrán podido convencerse de su 
error. Los patronos de Madrid y Barcelona 
han seguido al pie de la letra las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Trabajo, y al 
aumentar el 21 por 100 a los salarios, viéron- 
se en la necesidad de aumentar, asimismo, en 
una proporción relativa, los precios de los 
trabajos que venían ejecutando.

¿Cuál fue el resultado? No conozco el 
obtenido por los patronos de Barcelona: el de 
los madrileños no ha podido ser más fatal: 
acaso un 40 por 100 de los trabajos se fueron 
a los talleres de provincias: como sucedió cada 
cada vez que nos vimos obligados a elevar 
el precio de la producción.

A mí no me ha sorprendido el resultado. 
No tuve fe ninguna en el Estatuto, y cuando 
me hablaron de él dije lo que vengo diciendo 
y he escrito varias veces: cada elevación de 
salarios o reforma de bases de trabajo que se

introduce en las Artes Gráficas madrileñas, 
mejora a unos cuantos obreros— los pocos 
que tienen plazas fijas en casas sólidas— y 
perjudica a la mayoría, por emigrar el trabajo 
a provincias.

Dije en 1911 que con las bases de traba
jo que se imponían. Madrid se quedaría sin 
él, y así ha venido ocurriendo. Dije que se
rían inútiles cuantas medidas tomasen los 
obreros para evitarlo, y ya estamos viendo 
que ni aun implantando oficialmente tarifas 
de salarios mínimos es posible impedir la emi
gración.

En provincias trabajan de distinta mane
ra, tienen menores gastos, y aunque paguen 
los salarios correspondientes, pueden produ
cir con más economía. Por eso, mientras en 
Madrid existen cientos de obreros sin trabajo, 
en provincias están abarrotados los talleres y 
algunos no cesan durante las veinticuatro 
horas, empleando tres turnos.

Las Uniones Patronales tienen un pro
blema latente y de muy difícil solución. La 
buena voluntad y el entusiasmo de los diri
gentes pueden hacer mucho: sobre todo si no 
les arredran los fracasos. Alguna vez serán 
oídos sus consejos: a la razón también le 
llega su turno.

Estanislao Maestre.

P R O D U C T O S  Q U Í M I C O S  Y D R O G A S

P A R A  A R T E S  G R Á F I C A S

D r o g u e r í a  N A R C I S O  R O I G

C  A L A T R A V A ,  1  7 T e l é f o n o  7 2 4 3 3
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acar a plena Ljuz
sus ideas originales con feliz resultado, para 
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R E G L A M E N T O
sobre procedimiento contencioso de los Jurados mixtos

C A P I T U L O  P R I M E R O  

D is p o s ic io n e s  g e n e ra le s .

Artículo I.’  La justicia se administrará gratuita
mente en toda clase de juicios ante los Jurados m ix
tos basta llegar a! trámite de la ejecución de sentencia 
y, en su consecuencia, disfrutarán las partes de los be
neficios comprendidos en los números l . “ , 3 .“ y  5.* 
del artículo 1 4  de la ley de Enjuiciamiento civil.

Los trabajadores podrán también hacer nso del 
mencionado en el número 2.* del mismo artículo 14 , e 
igualmente los patronos que obtengan la declaración de 
pobrera. Esta declaración se obtendrá del Juez de pri
mera instancia en juicio verbal, oyendo al Abogado del 
Estado, y  donde no haya funcionario de esta clase, al 
Fiscal municipal, observando los artículos 1 5  y  si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil. E n  caso de 
notoriedad podrá el Jnez acordar la concesión del be
neficio sin necesidad de previa justificación. ,

I.a gratuidad no comprende el periodo de eje
cución de sencencia. siendo aplicable al mismo el ar
ticulo 9 5 0  de la ley de Enjuiciamiento civil.

A rt. 2 °  Además de las personas designadas en 
el artículo 2 .“ de la ley de Enjuiciamiento civil, po
drán comparecer como litigantes en causa propia an
te los Jurados mixtos los trabajadores de uno y otto 
sexo mayores de dieciocho años. Los menores de esta 
edad deberán comparecer acompañados de sus repre
sentantes legales; pero si no los tuvieren o se hallaren 
ausentes, podrá actuar como representante del menor 
la persona que le acompañe de las comprendidas en el 
artículo siguiente.

Art. 3 .” Las partes pueden comparecer por ti o 
representadas por Procuradores de los Tribunales, y  
defenderse directamente o valiéndose de Letrados que 
estén dados de alta en el ejercicio profesional, o de 
persona que ejerza, efectivamente, la misma profesión 
del interesado, acredicándolo en forma suficiente ante 
el -Presidente del Jurado mixto en que comparezcan. 
Se exceptúan los juicios de revisión ante el Tribunal 
Supremo, en los cuales las parces necesariamente serán 
defendidas por un Letrado.

N o podrán actuar en representación de parte in 
teresada alguna quienes ostenten cargos o empleos en 
un Jurado mixto.

L a  designación de la persona que. perteneciendo a 
la Asociación, clase o profesión del litigante, haya de 
defenderlo y representarlo, se efectuará, bien por me
dio de comparecencia ante el Secretario del Organis
mo mixto, bien por poder notarial o simplemente me
diante escrito, firmado por el interesado o por tercera 
persona a su ruego, si no supiese o no pudiera íir-

j  1 «u
A rt 4 '■ E l pago de los honorarios de los A b o 

gados y de los derechos de los Procuradores sera de 
cuenta exclusiva de los litigantes que los hayan utili
zado, excepto por lo que se refiere a los primeros 
cuando actúen ante el Tribunal Supremo, en cuyo ca
so se estará a lo dispuesto en el atcícnlo 1 1 9  de este
Reglamento. . ,

Art. 5 . '  Los Jurados mixtos, por conducto cte

su Presidencia, se comunicarán entre sí por medio de 
oficio para todo lo necesario, y con las Autoridades 
y organismos de la Administración de Justicia por 
medio de suplicatorios, exhortos o cartas órdenes, asi 
como con las demás Autoridades y organismos ofi
ciales en la forma prevenida por las Leyes,

A rt. 6 . '  Los Vocales del Jurado mixto que ha
yan de actuar en el Tribunal del mismo, asi como los 
patronos y trabajadores que hayan de hacerlo como 
adjuntos en el Tribuna! Central, prestarán, antes de 
entrar a desempeñar sus funciones, solemne promesa 
de juzgar con imparcialidad, y  sin prejuicio de nin
guna clase, de los hechos sometidos a su decisión, y 
de guardar el secreto de sus deliberaciones.

Tanto unos como otros están sometidos a la ju 
risdicción disciplinaria del Presidente del Jurado o del 
Tribunal Central, quienes deberán corregir con mul
tas de 2 5  a 5 0  pesetas sus faltas injustificadas de asis
tencia y  sus extralimitaciones en el desempeño de las 
funciones que les están encomendadas, sin que contra 
su resolución se dé recurso alguno.

Art. 7-‘  Los términos judiciales que menciona
este Reglamento son perentorios e improrrogables, sal
vo las excepciones contenidas en el mismo.

Estos juicios se considerarán urgentes pata todos 
los efectos procesales.

Art. 8 .“ Dichos términos podrán, sm embargo, 
ser ampliados, en determinadas industrias, como las 
de Transportes marilimos y pesca de altura, cuando 
exista imposibilidad de ajustarse a ellos por impedir
lo el cumplimiento de los deberes de la profesión.

En estos casos la prórroga se acordará por el J u 
rado mixto del Trabajo correspondiente, uniendo en 
cuenta las circunstancias indicadas y por el tiempo ab
solutamente indispensable.

Art. 9.” En los recursos procedentes de los J u 
rados mixtos de Las Palmas y  Santa Cruz de Teneri
fe podrán también acordarse por el Tribunal Central 
de Trabajo la ampliación de los plazos que se estime 
estrictamente precisa.

Art. 10 . La ley de Enjuiciamiento civil se con
siderará como supletoria de las disposiciones de es»  
Reglamento acerca de la actuación jurisdiccional de los 
Jurados mixtos, pero estando facultados sus Presiden
tes paca reducir los términos y simplificar los trámi
tes establecidos en aquélla.

C A P I T U L O  II

D e  la  c o m p e t e n c ia  d e  lo s  J u r a d o s  m ix t o s .

Art. 1 1 .  L a  competencia de los Jurados mixtos 
de Trabajo se determina por U concurrencia de la 
c a lid a d  d e  la s  p e r s o n a s  que ante ellos litiguen, que 
han de ser, necesariamente, patronos y  teabajadores, o 
personas que de ellos traigan causa- o asuman las obli
gaciones de los primeros, y  de la c a lid a d  d e l  a s u n t a ,  
que habrá de ser alguno de los determinados en el ar
ticulo siguiente.

Se entenderá por patronos y  trabajadores, respec
tivamente, las personas definidas en los artículos 5 . '  
y 6 .“ de la Ley de 2 1  de noviembre de 1 9 3 1 .
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Art. 1 2 .  L o s Jurados mixtos del Trabajo ten
drán competencia para entender en los asuntos si
guientes:

I Las cuestiones de índole civil que se some
tan a su conocimiento sobre pago de salarios o dife
rencia de ellos o sobre abono de horas extraordina
rias y. en general, las que versen sobre la formación, 
existencia, validez, interpretación y  cumplimiento de 
los contratos de trabajo, individuales o colectivos (en
tendiendo por tales contratos los comprendidos en el 
artículo 1.* y  siguientes de la L ey  de 2 1  de noviem
bre de 1 9 3 1 )  o los de aprendizaje y  otras análogas.

2 . °  Las reclamaciones motivadas por e! despido 
obrero o, en general, las que surjan entre patronos y  
trabajadores sobre rescisión y  terminación de los con
tratos indicados en el número anterior.

Se considerarán comprendidos en este número y 
en el precedente las reclamaciones relativas a cuestio
nes de carácter individual que surjan con motivo de 
las relaciones entre las Compañías ferroviarias y  su 
personal, dimanantes del contrato, y  las que se sus
citen respecto al cumplimiento de los contratos de 
embarco, en el caso del párrafo segundo del articu
lo 55  del Código de Trabajo, o sea cuando la resolu
ción previa del Capitán del Puerto, actuando de ami
gable componedor, no fuese aceptada por una o am
bas partes.

3 . “ Las cuestiones de índole civil que surjan en
tre trabajadoras de un mismo patrono, derivadas del 
trabajo en común o de las relaciones creadas en él.

N o se entenderán incluidas en este número las con
troversias civiles que puedan originarse sobre la pro
piedad de un invento o el descubrimiento de un te
soro.

d.° Las relaciones de índole civil que procedan 
del cumplimiento o incumplimiento de los pactos co
lectivos de condiciones de trabajo.

5 .  “ Las cuestiones que surjan en ¡a aplicación de 
la legislación de accidentes del trabajo, ya con rela
ción a empresas particulares, ya con respecto al Esta
do, Provincia o Municipio, o cualquier otro organis
mo de carácter oficial, excepto aquellas que. en virtud 
de preceptos especiales, sean de la competencia de las 
Comisiones paritarias de Previsión Social.

6 . ‘  Las reclamaciones por incumplimiento de las 
leyes y  disposiciones de carácter social, que afecten 
particularmente al demandante y que no tengan se
ñalado procedimiento especial, gubernativo o judicial.

A lt. 1 3 .  Podrán también los Jurados mixtos in
tervenir en las diferencias entre patronos y trabajado
res en materias que tengan conexión con el trabajo o 
con el oficio o profesión correspondiente y en que no 
aparezca determinada estrictamente su competencia por 
la ley, si ambas partes se someten de un modo expre
so a la resolución arbitral de estos organismos.

Art. 1 4 .  Quedan exceptuadas de la competencia 
de loa Jurados mixtos de trabajo:

l . °  Las cuestiones derivadas del servicio domés
tico.

nistración, así como los servicios públicos, cuando se 
bagan por cuenta del Estado, la Provincia y  el M uni
cipio, o cualquier otro organismo administrativo u 
oficial, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3.* 
del artículo 1 1 1  y  en el apartado c ) ,  número segun
do, del artículo 28 del texto refundido de la legisla
ción de Jurados mixtos de 1 4  de agosto de 1 9 3 5 .

A rt. 16 .  Las cuestiones de competencia podrán 
sustanciarse ante los Jurados mixtos:

pi

2 .  '  Las dimanadas de aquellos servicios que se 
realicen en despachos particulares o se presten por ti
tulares de profesioaes liberales, por su propia cuenta, 
sin mediación de un interés extraño.

3 .  ° Las cuestiones en que sean paite interesada 
los Dicectorts y  Gerentes de empresas, y  en general, 
los apoderados generales o  factores mercantiles, con 
arreglo al Código de Comercio.

Are. 1 3 .  Los Jurados mixtos de Trabajo no 
podrán conocer tampoco de las reclamaciones de ca
rácter civil que surjan en el trabajo de las industrias 
y propiedades explotadas diractamenie por la Adm i

a )  Por razón de la profesión.
b )  P or razón del lugar.
c )  Por la naturaleza jurídica del asunto.
A rt. 1 7 .  Las competencias por razón de la pro

fesión habrán de resolverse atendiendo al carácter del 
trabajo o trabajos que realicen los obreros en el mo
mento de formalizar su contrato.

Art. 1 8 .  E n  los asuntos contenciosos que sean 
de la competencia de los Jurados mixtos, cuando no 
exista en la demarcación del ramo empresa o indus
tria correspondiente, actuará el de mayor analogía, de
rivada de la clasificación del artículo 4 .° del texto re
fundido de la legislación de Jurados mixtos de 1 1  de 
agosto de 1 9 3 5 .  y  en su defecto, el Juez Presidente 
de la Agrupación única o el Juez Presidente de la 
primera de las distintas Agrupaciones de la provincia.

E n  las cuestiones de accidentes de trabajo, si no 
existiese Jurado mixto de la profesión, actuará, desde 
luego, el Ju ez Presidente de la Agrupación única o de 
la primera de las Agrupaciones de Jurados mixtos de 
la provincia.

E l modo de proceder en estos dos últimos casos 
será el que se indica en el apartado 4 .“ del artículo 6 8  

del texto refundido de 1 4  de agosto de 1 9 3 5 .
Cuando no esté constituida la Sección correspon

diente de! Jurado mixto que debiera entender, por la 
profesión de los litigante», en la cuestión suscitada, lo 
hará el Jurado a que deba corresponder la Sección no 
constituida.

Art. 19 . Cuando las competencias se planteen 
por razón de lugar, en defecto de sumisión expresa o 
tácita, será Jurado competente aquel en cuya juris
dicción se presten los servicios.

S i los servicios se realizan en distintas jurisdic
ciones, será Jurado competente, a elección del deman
dante. aquel en cuyo teiritorio tenga su domicilio el 
trabajador, o el lugar del contrato, si hallándose en él 
el demandado pudiera set citado.

Cuando la cuestión surja entre trabajadores del 
mismo patrono, en el caso del párrafo anterior, pre
valecerá el fuero de loe obreros demandantes.

La competencia determinada en los párrafos ante
riores regirá cualesquiera que sean las estipulaciones de 
los contratos de seguros que los patronos celebren en 
la aplicación de disposiciones sobre accidentes del tra
bajo.

Art, 20 . S i se trata de cuestiones de competen
cia, originadas por la naturaleza jurídica de la recla
mación que se ventila, habrá de tenerse en cuenca la 
índole de la reclamación formulada con arreglo a las 
leyes sociales y  el carácter de la relación contractual 
que una a los litigantes.

A lt. 2 1 .  L a  sumisión expresa o tácita no ca
brá nunca más que por tazón del lugar, y  siempre que 
se baga ante el Jurado mixto de la industria o profe
sión competente.

Se entenderá por sumisión expresa la hecha por 
los interesados, expresando clara y  terminantemente el 
Jurado mixto ante el que se someten.

L a  renuncia del trabajador al fuero del lugar donde 
se presten los servicios, con sumisión a fuero distinto, 
no podrá hacerse en el contrato, ni mientras el traba-

P<

P'
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jador permanece al servicio del patrono, pero si des- 
pués- ,

A rt. 2 2 . Las cuestiones de competencia podran 
promoverse por inhibitoria o por declinatoria.

La inhibitoria se intentará ante el Jurado mixto 
a quien se considera competente, pidiéndole que diri
ja oficio al que se considere no serlo para que se in
hiba y  remita el expediente al Jurado a quien corres
ponda entender en el asunto.

L a  declinatoria se propondrá ante el Jurado m ix
to a quien se considere incompetente, pidiéndole que 
separe del conocimiento de la reclamación formulada 
y remita el asunto al tenido por competente.

A rt. 2 3 .  L a  inhibitoria y  la declinatoria podrán 
ser propuestas por los que sean citados ante el Ju ra 
do mixto incompetente o sean parte legítima en el jui
cio promovido.

Art. 2 4 . Las cuestiones de competencia habrán 
de sustanciarse por el Jurado mixto conforme a los 
preceptos de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto 
sea compatible con la índole del procedimiento espe
cial que se establece en el capítulo III de este Regla
mento.

A rt. 2 5 .  Contra los autos de los Presidentes de 
los Jurados mixtos en cuestiones de competencia po
drá recntrirse por los interesados en el término de diez 
dias ante el Ministerio de Trabajo, que habrá de re
solver en el de quince, oyendo al Consejo de T r a 
bajo,

C A P Í T U L O  III

D e  lo s  y’uieios a n te  lo s  J u r a d o s  m ix t o s .

Art. 26. Los trabajadores que acudan a los Ju ra 
dos mixtos reclamando por cualquier concepto propio 
de la jurisdicción contenciosa de estos organismos, lo 
harán en demanda formulada por escrito, que conten
drá los requisitos siguientes:

1 .  ” La designación del Jurado ante quien se 
plantea,

2 .  " E l nombre, apellidos y domicilio del deman
dante o demandantes, con expresión de cuantas otras 
circunstancias personales se estimen convenientes.

3 .  " L a  designación de los demás interesados o 
partes y  sus domicilios,

4 .  " L a  expresión, clara y  concreta, de los hechos 
sobre que verse la pretensión.

5 .  °  L a  súplica de la condena que se desee obte
ner: fijando, en su caso, en cantidades líquidas las 
deudas o indemnizaciones que se reclamen.

6 . °  L a  fecha y  la firma del demandante o de un 
testigo, a su ruego, que expresará bajo su firma su 
domicilio.

Podrá también designar el demandante la peraona 
que haya de representarle o defenderle y  el domicilio 
donde desee recibir las notificaciones. _

Art. 2 7 .  L a  demanda con que se inicie el jui
cio por despida contendrá además:

I ." La expresión de si el demandante ejerce al
gún cargo en la organización mixta, y  cuál sea éste, 
en el caso de que se atribuya a tal circunstancia el
despido. .

2 . ° La designación del contrato de trabajo, es
crito o verbal, que tuviese convenido con el demanda
do. remuneración que hubiese venido percibiendo y  
tiempo y  forma de su pago.

3 . "  E l tiempo que el actor llevase trabajando por 
cuenta del demandado.

4 . ” L a  fecha del despido y la dei prtaviso. si se 
le dió al demandante.

5 . " Las causas determinantes del despido, a jui
cio del actor, y  aquellas que fueron alegadas por el pa
trono.

6 , ° Las cargas familiares que tenga el deman
dante.

A  fin de facilitar la formulación de las demandas 
el Ministerio de Trabajo proveerá a los Jurados m ix
tos de los oportunos impresos-modelos.

Art. 2 8 . En caso de demanda de indemnización 
por incapacidad derivada de accidente del trabajo, el 
actor deberá presentar certificación facultativa en que 
se describa minuciosamente la lesión o lesiones que 
afirme padecer.

A rt. 2 9 , E n  las demandas que se formulen ante 
los Jurados mixtos habrán de indicarse todas las de
más reclamaciones que se crean con derecho a plantear 
los interesados, dentro de la misma jurisdicción, si di
manan de la aplicación del propio contrato de trabajo.

Art. 30 . Fuera del caso extraordinario previsto 
en el artículo 6 4  de la legislación sobre Jurados m ix
tos. texto refundido, no serán admisibles las reclama
ciones por despido que no se formulen, ante el Juradc/ 
mixto, dentro del plazo de diez días hábiles, a con
tar desde el siguiente a] en que el obrero haya sido 
despedido, o dentro del plazo de quince días hábiles 
si se trata de demandas procedentes de fuera de la lo
calidad.

Las demandas relativas a horas extraordinarias so
lo podrán admitirse en lo referente al año anterior a 
su fecha.

Las que se refieran a indemnización por accidente 
del trabajo habrán de presentarse dentro del año. con
tado desde el día del alta o del fallecimiento de la víc
tima.

Para el Fondo de Garantía empezará a contarse el 
plazo a partir del momento en que, según el párrafo 
segundo del articulo 4 2  del Reglamento de Accidentes 
del Trabajo de 3 1  de enero de 1 9 3 3 .  tiene derecho a 
que se ingrese la suma correspondiente.

Art. 3 1 .  E l Presidente del Jurado mixto adverti
rá a la parte los defectos u omisiones de los requisitos 
que deben constar en la demanda, a fin de que los 
subsane aquélla dentro de tercero día.

Si el Presidente estimare que. por razones de com
petencia. el Jurado no debe intervenir en el asunto ob
jeto de la demanda, lo  hará constar así en resolución 
motivada, previniendo al demandante ante quién y  có
mo pueda hacer uso de sus derechos. Contra esta re
solución podrá rccuctirse al Ministerio de Trabajo en 
el término de diez dias, resolviendo el Ministerio en 
el de quince, previa audiencia del Consejo de T r a 
bajo.

Art. 3 2 .  Recibida que sea la demanda y siendo 
ésta admisible, el Presidente del Jurado citará, dentro 
del plazo de tres días hábiles, al patrono y a! traba
jador para la celebración del acto de conciliación. En  
los casos de ausencia de alguna de las partes deberá se
ñalarse, ptudencíalmente. un término mayor. Intenta
rá el Presidente la conciliación total de las partes so
bre las diversas reclamaciones planteadas, adviniendo 
a aquéllas de los derechos y obligaciones que puedan 
corresponderles y  proponiendo toda clase de fórmu
las transaccionales, sin que sea permitido asistir a este 
acto a los Letrados ni a los acompañantes de la pro
fesión que lo pretendiesen, salvo que el Presidente es
timare conveniente su prerencu.

Si se consigue un acuerdo, se llevará a efecto lo 
convenido por los trámites de ejecución de sentencia, 
haciéndose la declatación formal de que quedan termi
nadas y resueltas todas las cuestiones pendientes, sin 
que quepa, por lo tanto, el ejercicio de nuevas accio
nes ante el propio Jurado mixto.
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Art. 3 3 .  N o obstante, en las reclamaciones por 
causa de muerte o incapacidad permanente producida 
por accidente del trabajo, en el acto de conciliación no 
podrá convenirse más que el allanamiento del deman
dado o el desistimiento del demandante, sin acompa
ñarles otros pactos o transacciones, incompatibles con 
los principios legales de irrenunciabilidad de los dere
chos del obrero y  de indemnización en forma de 
renta.

Art. 3 4 . E n  el caso de avenencia parcial, las ac
ciones se ejercitarán contraídas a los extremos en que 
se haga constar el desacuerdo, entendiéndose finiqui
tadas y  conclusas las demás que pudiesen cortespoti- 
der a cualquiera de las parces, aunque no hubiesen si
do conciecamente especificadas.

E n  este caso habrá de declarar el demandante, en 
el acto de la conciliación, que se reserva el ejercicio de 
las demás acciones distintas de la ejercitada,

Art, 3 5 .  Las acciones que tengan, por disposi
ción legal, tramitación distinta se sustanciarán por se
parado: pero el Tribunal habrá de tener a la vísta, 
para las resoluciones que dicte, los fallos anteriores 
que se refieren a las propias partes litigantes y  que ha
yan sido objeto de una misma tentativa ineficaz de 
conciliación y avenencia.

Art. 3 6 . Si se trata de demandas formuladas 
por trabajadores que hayan sido despedid»», no con
siguiéndose la avenencia total, seguirá el juicio de des
pido su curso, hasta dictarse la oportuna sentencia 
por el organismo mixto.

Art. 3 7 .  De todas las demandas y  documentos 
que se presenten ante los Jurados mixtos se acompa
ñarán tantas copias cuantas sean las partes demanda
das. a las que se les entregarán en el momento de la 
citación para e! acto de conciliación.

Cuando la reclamación sea por accidente del tra
bajo y el obrero demande solamente al patrono, ha
brá aquél de presentar, con la copia para «te. otra 
para la entidad aseguradora. E l patrono solicitará en 
este caso, en el término señalado para el acto de con
ciliación o en este acto, que sea notificada la deman
da a la entidad aseguradora con la que tenga contra
tado el seguro del trabajador. Para el juicio había de 
citarse, además del patrono y  el trabajador, a la enti
dad aseguradora designada por el patrono, con entre
ga a ésta de copia de la demanda.

Arc. 3 8 . Cuando en accidente del trabajo la i«- 
clamación verse sobre muerte, o alguna de las incapa
cidades permanentes, será necesaria otra tercera copia 
paca la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, como gestora y representante del Fondo es
pecial de garantía, organismo que deberá ser citado eri 
su domicilio central a los efectos de que ejercite en el 
juicio las acciones y recursos que estime pertinentes V 
actúe como una parte, aunque no podrá set condena
da sino cuando su actuación sea a los efectos y  con 
las facultades que establece el artículo 5 1  de la ley 
genera! de Accidentes y sus concordantes reglamenta-

" ° * S i  el patrono no estuviese asegurado, el Presidente 
de! Tribunal acordará en el acto requerir de oficio al 
Juez de primera instancia para el embargo prevMti- 
vo sobre sus bienes, con citación inmediata de la Laja  
Nacional, como representante del Fondo de Garantía, 
a cuya instancia se practicarán las diligencias para su

ejecución. ,, , , , -t- -u i
L a  Caja Nacional podra dirigirse al Tribunal, 

cuando actúe como representante del Fondo de Garan
tía, mediante oficto razonado que se unirá al expe
diente, y se tendrá en cuenta al dictar el fallo.

Art, 39 . N o  compareciendo algunas de las par

tes al acto de conciliación, o no lográndose la ave
nencia, aunque hayan comparecido, el Presidente se
ñalará día y  hora, dentro del plazo de cinco días, pa
ra la celebración del juicio ante el Jurado, advirtiendo 
a las partes que habrán de concurrir con las pruebas 
que estimen pertinentes para su defensa, citándose tam
bién a los Jurados. Este plazo de cinco dias puede am
pliarse basta ocho, en caso justificado de aglomera
ción de demandas u otro motivo igualmente poderoso. 
Cuando alguno de los demandados resida fuera de Ja 
provincia, entre el señalamiento y  la celebración del 
juicio habrán de transcurrir quince dias.

Art. 4 0 . Sí el demandante citado en forma no 
compareciera ni alegara causa bastante a juicio del 
T  ribunal, se entenderá que desiste de la acción o ac
ciones iniciadas, y  si cualquiera de los demandados, 
citado personalmente, no compareciere ni alegara cau
sa bastante, continuará el juicio sin su asistencia. Se 
entenderá personal la citación cuando la cédula hubie
ra sido entregada en su vivienda o establecimiento a 
persona de su familia o dependencia.

Cuando la citación se hubiese verificado a un ve
cino o por medio de edictos o hubiese alegado el de
mandado justa causa para su no comparecencia, se le 
citará por segunda vez. con apcrcibimienco de que, de 
no comparecer, continuará el juicio sin su asistencia.

Si no compareciesen el demandante ni el demanda
do, ni alegasen causa justificada, el Presidente suspen
derá el juicio y  hará un nuevo y último señalamiento 
dentro del plazo de ocho días.

Art. 4 1 .  Las citaciones y emplazamientos ha
brán de hacerse conforme a las disposiciones de la sec
ción 3.*, líenlo 6 .*, libro I. de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 4 2 .  En todos los juicios que se celebren an
te los Jurados mixtos, puede actuar como Tribunal 
una ponencia del mismo integrada por el Presidente y 
un número igual de Vocales patronos y  obreros del 
Jurado o Sección autónoma de que se trate, con fun
ción permanente o con variación periódica de sus miem
bros.

Cuando el Jurado mixto sea de los constituidos 
con arreglo al artículo 1 2  del texto refundido de la 
legislación sobre Jurados mixtos, quedarán atribuidas 
al Tribunal mixto del mismo las facultades que en 
materia contenciosa corresponden a las Secciones que 
lo integran.

A rt. 4 3 .  En toda clase de juicicK, tanto en pri
mera como en segunda convocatoria, será necesaria la 
paridad de las dos representaciones.

Si en segunda no asistieren, cuando menos, un 
Vocal patrono y un obrero que forme parte del T r i 
bunal. el Presidente, suprimiendo el veredicto, apre
ciará los elementos de convicción en los Resultandos 
del fallo, declarando los hechos que estime probados.

A tt. 4 4 . Constituido el Jurado en Tribunal, los 
Vocales actuarán como Jurados, y  el Presidente, como 
.Magistratura del Trabajo. E l juicio comenzará dando 
cuenta el Secretario de lo actuado, y  hecho esto, el ac
tor ratificará o ampliará su demanda, aunque no po
drá hacer ninguna variación sustancial ni ejercitar nue
vas acciones. E l demandado contestará afirmando o 
negando concteiamente los hechos da la demanda, y 
alegando cuantas excepciones estime procedentes. T a m 
bién podrá el tiemandado formular reconvención, 
siempre que los hechos en que se funde sean, por ra
zón de la materia, de U  competencia del Jurado 
mixto.

Las partes hablarán después cuantas veces el T r i 
bunal lo estime necesario.

Las cuestiones previas o prejudiciales, civiles o ad-
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ministrativas. que propongan las partes, si fueren de 
puro hecho, se comprenderán en el cuestionario que 
debe someterse a los Jurados; si fueren de derecho. las 
resolverá el Presidenre en la sentencia.

Tendrá aplicación, en su caso, lo dispuesto en el 
artículo 5 1 4  de la ley de Enjuiciamiento civil.

El juicio habrá de celebrarse en un solo acto, sal
vo lo establecido en el artículo siguiente y los casos 
de fuerza mayor,

A tt. 4 5 .  Se admitirán las pruebas que se pre
sentaren, en relación con los hechos en que no hubie
se conformidad, y  se practicarán en el acto, incluso la 
pericial, por el dictamen de los facultativos que presen
ten las partes, y  también se admitirán aquellos medios 
de prueba que requieran el traslado del Tribunal fue
ra del local social, si el Tribunal lo creyera necesario 
para el esclarecimiento del asunto. Las paites podrán 
solicitar anticipadamente que sean citados los peritos 
o testigos que designen.

E l Presidente y  los Vocales del Tribunal podrán 
hacer, tanto a las partes como a los peritos y  testigos, 
las preguntas que estimen necesarias. Los litigantes o 
sus defensores podrán ejercitar previamente el mismo 
derecho,

A  petición de parte, y  teniendo en cuenta las cir
cunstancias del caso, el Jurado podrá acceder a que 
determinadas pruebas se practiquen por el Juzgado de 
primera instancia o el Municipal del lugar del traba
jo, dentro del plazo que ai efecto se señale.

También podrá acordar que se practiquen antes del 
acto de la vísta las que no podrían practicarse en él.

Art, 4 6 . L a  pertinencia de las pruebas y  de las 
preguntas que puedan formular las partes con arreglo 
al articulo anterior, se resolverá por la Presidencia, y 
si la resolución fuese denegatoria y  algún interesado 
protestase contra ella, se consignará en el acta la pre
gunta, la resolución denegatoria, los fundamentos de 
la misma y  la protesta, todo a los efectos de los re
cursos oportunos.

Art. 4 7 .  Terminadas las pruebas, las partes, o 
sus defensores, si asistiesen, formularán oralmente y  
de un modo escueto sus conclusiones definitivas, de
terminando de tina manera líquida, y  sin alterar los 
puntos fundamentales y  los motivos de pedir, las 
cantidades que por cualquier concepto sean objeto de 
solicitud de condena, sin que en ningún caso pueda 
reservarse tal determinación para la ejecución de sen
tencia.

Art. 4 8 . Acto seguido, el Presidente formulará por 
escrito, con claridad y precisión, las preguntas referen
tes a codos y cada uno de los hechos alegados por las 
partes y a los elementos de prueba acumulados que 
los Vocales del Tribunal hayan de contestar, cuidan
do de formular cuantas preguntas fueran necesarias. 
prcKurando que a cada una de ellas corresponda un 
hecho alegado o una cuestión de las previas o preju
diciales. si hubiesen sido propuestas, o a un elemento 
de prueba practicado, y  evitando que en una misma 
pregunta se comprendan términos que puedan dar lo
gar a respuesta contradictoria. Cuidará también la 
Presidencia de excluir codas las preguntas que requie
ran para so respuesta una calificación o apreciación de 
orden jurídico, ético o de conciencia, como lo serían 
iracándore de accidentes del trabajo, las relativas a la 
calificación jurídica de las incapacidades, y, tratándc«e 
de despidos. las que requiriesen la opinión del Ju ra
do sobre la justificación o arbitrariedad de ellos; bien 
entendido que la inclusión de esta clase de preguntas 
anulará el procedimiento desde que se produzca tal in
fracción del mismo.

Las pactes o sus defensores podrán reclamar al 
Presidente contra cualquiera de las preguntas formu

ladas, por deficiente, defectuosa, contradictoria o tam
bién por inclusión u omisión indebida de alguna pre
gunta. E l  Presidente resolverá en el acto la reclama
ción y contra su decisión procederá, en su caso, el re
curso ante el Tribunal correspondiente, preparándose 
en el acto mediante la protesta oportuna, que deberá 
consignarse en el acta.

A rt. 4 9 . Entregará el Presidente las preguntas 
escritas a los Vocales, quienes deliberarán a puerta ce
rrada 7  contestarán a las preguntas afirmativa o ne
gativamente, formándose el veredicto por la mayoría 
absoluta de votos.

Los Vocales, durante U  deliberación, podrán exa
minar los autos ante el Secretario y pedir al Presidente 
que aclare cualquier concepto que estimaren dudoso.

E n  caso de empate en cuanto a una o varias pre
guntas. el Presidente oirá la opinión de cada uno de 
los Jurados y  decidirá con voto de calidad.

E l veredicto será firmado por los Vocales y  por 
el Presidente en su caso, y  se unirá al acia, en el qne 
se hará constar si hubo empate.

Art. 50 . Publicado el veredicto, podrá el Presi
dente. de oficio o a petición de las panes, acordar que 
sea devuelto a los Vocales para que lo reformen sí 
hubieran dejado de contestar categóricamente a alguna 
de las preguntas, o  si existiese contradicción con las 
contestaciones.

Art. 5 1 .  E l Presidente, actuando como Magis
tratura del Trabajo y en vista de las declaraciones del 
veredicto, dictará la sentencia dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de aquél. Deberá atenerse, en lo 
esencial, a las peticiones de las partes, y se hará cons
tar en la sentencia: la relación de los hechos objeto 
de la demanda, y  de la contestación y reconvención 
en su caso: la prueba aportada: su resultado, que se con
tendrá en la transcripción íntegra del veredicto, o en 
la declaración de hechos probados cuando el Presi
dente haya actuado sin Vocales y. finalmente, los fun
damentos, tanto de orden jurídico como de orden éti
co, que en cada caso puedan apreciarse.

Art. 5 2 .  S i  por el resultado del veredicto o de 
los hechos probados, el Presidente del Jurado estima
se que alguno de los litigantes obró con mala fe o te- 
meiidad notoria, podrá en el fallo imponerle una mul
ta de 50  a 50 0  pesetas, que se hará efectiva en metá
lico y se le dará el destino propio de las multas de 
carácter social.

E n  las reclamaciones de salarios u horas extraor
dinarias. la multa podrá consistir en el pago del du
plo de la cantidad litigada, conforme al articulo 75  
de la legislación de Jurados mixtos, texto refundido, 
de 1 4  de agosto de 1 9 3 5 .

A lt. 3 3 .  E n  los juicios por despido de un tra
bajador, si se declarase que no existe causa que justi
fique aquél, se otorgará en el fallo opción al patro
no para que readmita al trabajador o para que le abo
ne la indemnización que baya fijado el Presidente, ha
ciendo uso del arbitrio que U ley le cc>ncede sobre la 
cuantía de ella.

En ambos casos, y a no ser que el trabajador es
tuviese nuevamente colocado, habrá el patrono de abo
narle los jornales correspondientes a ¡os días que me
dien enere el despido y  la fecha en qne. dentro de los 
plazos normales que se señalan en este Relgamento, 
debe estar sustanciada la reclamación, sin que en nin
gún caso pueda exceder de veinticuatro.

A rt. 5 4 . L a  indemnización que habrá de abo
narse al trabajador por los perjuicios que el despido 
le ocasione hasta hallar una nueva colocación, podrá 
variar entre el importe de quince días y  de seis meses 
de jornal.

La cuantía de esta indemnización se fijará en la
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propia resolución «n que se ponga- término al asunto, 
para el caso de que el patrono prefiera su abono a la 
readmisión, teniendo en cuenta para señalarla la na
turaleza del empleo, el tiempo que el trabajador estu
viera prestando sus servicios, las cargas familiares que 
tenga, la mayor o menor facilidad que exista en el 
oficio o profesión para colocarse nuevamente, y  todas 
las demás circunstancias del perjuicio ocasionado.

Art- 5 5 .  Cuando el trabajador despedido sea V o 
cal de un organismo mixto, tramitada su demanda 
conforme al procedimiento señalado, en el caso de 
que el fallo sea condenatorio para el patrono, la in
demnización por perjuicios podrá ser ampliada en su 
limite máximo, hasta el importe de los salarios o jo r
nales correspondientes a un año.

Si de las circunstancias del caso apareciese que el 
despido injustificado del trabajodor Vocal de un J u 
rado mixto- tiene el carácter de represalia o de coac
ción ilegítima contra la actuación del Jurado, podrá 
éste imponer al patrono una multa de 1.0 0 0  a 1 .5 0 0  
pesetas.

A rt. 56 . Cuando por vitud de pacto o convenio 
se hallen establecidas o se establezcan condiciones más 
favorables de los derechos que en la legislación de J u 
rados mixtos se reconocen a los trabajadores, seguirán 
rigiendo aquéllas, sin que se estimen modificadas por 
virtud de las presentes disposiciones.

Art. 5 7 .  E n  los casos de los artículos 9 2 4  y  
9 2 5  de la ley de Enjuiciamiento civil, y  siempre que 
por virtud de .una sentencia dictada por los Jurados 
mixtos, resultare condena de daños y perjuicios, sea 
en la vía principal, sea subsidiariamente, el Presiden
te, ateniéndose a las declaraciones del veredicto o a los 
hechos probados, en su caso, fijará en la resolución 
la cantidad líquida de que deba responder el obligado.

Art. 5 8 . Las resoluciones de los Jurados m ix
tos se notificarán al demandante y  al demandado en 
la forma prevenida en la ley de Enjuiciamiento civil.

E n  la notificación, a la que habrá de acompañar
se necesariamente copia literal de la resolución, se ha
rá constar también de un modo preciso:

a )  E ! plazo dentro del cual pueda recurnrse 
contra la misma y ante quién habrá de interponerse 
el recureo.

b )  Cuando se trate de resolución en la que se
condene al pago de cantidad determinada, será condi
ción precisa que se haga constar también en la noti
ficación que no será admitido el recurso contra aque
lla sin el previo depósito de la cantidad, cuyo impor
te total se hará constar en la notificación, y  que se
fijará con arreglo a lo dispuesto en «I articulo 5 3 .

Art. 59 . Tratándose cié sentencias condenatOT 
rias al pago de indemnización por accidente del tra
bajo, que haya producido incapacidad permanente o 
muerte, el depósito del capital constitutivo de la ren
ta «  hará en la Caja Nacional, acreditándose con la 
presentación del correspondiente resguardo en la for
ma establecida en el articulo 1 1 6  de este Reglamento.

Art. 60. Podrán los patronos reclamar ante e! 
Jurado mixto contra los trabajadores que. sin justa 
causa, dejen de cumplir sus obligaciones contractua
les, ajustándose al procedimiento mismo señalado en 
este capítulo.

Art. 6 1 .  Si el faUo diese tazón al patrono, y  
éste comprobara que con ello se le han originado da
ños y perjuicios, cuyo conocimiento y  sanción no 
sean de la competencia del Jurado, el Presidente pasa
rá lo actuado a la jurisdicción competente, para que 
ésta, en todo caso, determine y aplique Us responsa
bilidades contraídas.

C A P I T U L O  IV

D e  lo s  re c u rs o s  confro la s  resoluciones d e  ¡o s  J u r a d o s  

m ix t o s .

A l t .  6 2 . Contra los fallos de los Jurados m ix
tos recaídos en redamaciones cuya cuantía no exceda 
de 10 0  pesetas, o de 2 5 0 . si el veredicto fuera por 
unanimidad, no cabrá recurso alguno.

Art, 6 3 . Para el cálculo de esta cuantía, a los 
efectos del derecho a recurrir, se tendrá en cuenta el 
importe de todas las demandas de un mismo trabaja
dor contra un mismo patrono, ya estén presentadas, 
ya simplemente anunciadas.

También se atenderá a la suma global de todas 
Us demandas cuando vatios obreros reclamasen jun
tos o separadamente a un mismo patrono por una 
misma causa de pedir, y  con referencia a una misma y 
única decisión patronal qne haya afectado al mismo 
tiempo a todos los demandantes.

A rt. 64. Contra los fallos de los Jurados m ix
tos recaídos en reclamaciones no comprendidas en el 
artículo 6 2 . y  que no se refieran a accidentes del tra
bajo. se dará recurao de apelación ante el Tribunal 
Central de Trabajo del Ministerio de Trabajo. Justi
cia y Sanidad.

Art, 65. Contra los fallos de los Jurados mix- 
los en materia de accidentes de trabajo procederá el 
recurso ante la Sala de Cuestiones Sociales del T rib u 
nal Supremo.

Art. 6 6 . L a  representación legal del Fondo de 
Garantía, sin perjuicio de la utilización de los recur
sos ordinarios, si tuviere motivos fundados pata sos
pechar de la simulación de hechos determinantes de la 
responsabilidad a cargo del patrono para indemnizar, 
podrá, ante el mismo Jurado en que se hubiera se
guido el juicio, formular demanda extraordinaria de 
revisión de lo actuado al efecto de esclarecer los he
chos y  de acomodar en detecho el fallo a lo que se 
declare probado en la revisión. También podrá inter
ponerse este recurso extraordinario por los errores de 
derecho en la aplicación de la ley que igualmente ori
gine la responsabilidad del citado Fondo.

Art. 6 7 . Conforme al articulo 5 8  de este Re
glamento, para poder recurrir contra la resolución de 
un Jurado, en materia de despidos, será requisito in
dispensable. en el caso de que sea condenatoria, que
consigne el recurrente el importe de los veinticuatro 
jornales a que se refiere el artículo 6 1 del texto re
fundido de 1 4  de agosto de 1 9 3 5 .  o los comprendi
dos entre el despido y  el día en que el trabajador se 
hubiese colocado, más el importe a que ascienda la in
demnización fijada. Igualmente será preciso consignar 
la cantidad a que baya sido condenado el recurrente 
para poder entablar recursos contra las demás resolu
ciones dei Jurado, salvo lo dispuesto en los artículos 
siguientes.

Art. 6 8 . Si la cantidad excediese de 2 .50 0  
setas, podrá solicitar del Presidente del Jurado m ix
to, dentro del término de cinco dias, contados desde la 
notificación de la resolución dictada, que « g u r e  la 
cifra que ésta señale mediante embargo de bienes bas
tantes o fianza suficiente, que nunca podrá set personal.

Are. 69. Prerentado el escrito formulando esta 
solicitud, el Presidente del Jurado resolverá en el mis
mo día, o en el siguiente, sobre la fianza, o acordará 
requerir, con carácter de urgencia, al Ja e z  municipal 
correspondiente para que proceda al embargo preven
tivo en la forma que determina la ley de Enjuicia
miento civil, según los casos.

Art 70. Igual derecho tendrá el recurrente en
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í l  caso de que, aun siendo inferior a 2 .5 0 0  pesetas la 
cantidad a que haya sido condenado a pagar en la 
sentencia, la suma de! importe que en ésta se establez
ca con el de lo consignado o consignable. por virtud 
de otras resoluciones, también recurribles, llegue a es
ta cifra.

A rl. 7 1 .  Una vez resuelta por el Jurado mixto 
la cuestión relativa a la forma de efectuar la consigna
ción, habrá de ingresarse la cantidad que se señale en 
una entidad bancaria local, en concepto de depósito, a 
disposición del Subsecretario de Trabajo y Acción 
Social.

Para la devolución, el Subsecretario dará al Banco la 
orden de liberación, que trasladará al interesado en el 
cobro del depósito.

A rt. 7 2 .  N o están obligados a consignar cantidad 
alguna, salvo en materia de accidentes del trabajo, en 
caso de recurso:

a )  Los Ayuntamientos. Diputaciones o Comisio
nes gestoras de los mismos y demás Corporaciones de 
carácter oficial.

b )  Las Compañías de ferrocarriles.
c) L a  Compañía Telefónica Nacional de España.
d )  Cualesquiera otra entidad. Corporación, Socie

dad o Centro de carácter público, a quien expresamen
te. y por alguna disposición legal, se baya relevado del 
cumplimiento de este requisito.

Art. 7 1 .  Los recursos de apelación contra fallos de 
los Juradas mixtos habrán de presentarse en el plazo 
de diez días, a partir de la notiricación de los mismos, 
ante el propio Jurado mixto, pata que éste les dé la tra
mitación correspondiente.

Art. 7 4 . El recurso se formalizará por escrito de 
cualquiera de las pactes o de sus representantes legales, 
en el cual se harán constar los hechos y  fundamentos de 
derecho en que se apoye la apelación entablada.

De este escrito, del que se acompañará copia, se dará 
recibo al interesado o a su defensor.

Cuando se trate de recursos contra fallos de Ju ra 
dos mixtos en materia de accidentes del trabajo, podrá 
anunciarse su interposición por manifestación de las 
partes o de sus representantes legales en el momento de 
ser notificados, y  pot comparecencia o por escrito ante 
el Presidente del Jurado mixto, en el plazo de diez días, 
a contar de la notificación, pero deberán ser formaliza
dos con la intervención de Letrado y  en la forma pres
crita «u los aiciculos 1 1 6  y  1 1 7 .

A rt. 7 5 .  Los Presidentes de !c« Jurados mixtos no 
están facultados paca rechazar la admisión de ningún 
recurso con pretexto de la indeterminación o vaguedad 
¿e sus términos, falta de precisión de los motivos de 
apelación que se aleguen o planteamiento de cuestiones 
no discutidas en el juicio, debiendo limitarse a tramitar 
cuantos recursos de apelación se presenten, siempre que 
se cumplan los preceptos de los artículos 6 4. 6 7 . 6 8 , 
69. 70  y  7 1 ,

A rt. 76 . El Presidente del Jurado M ixto, en el 
termino de cinco días de interpuesto el recurso de ape
lación, elevará el recurso y  el expediente al Tribunal 
Central del Trabajo del Ministerio de Trabajo, Ju s 
ticia y  Sanidad.

A rt. 7 7 .  Si se trata de recursos contra fallos de 
ios Jurados mixtos en materia de accidentes de traba
jo, el Presidente del Jurado, en el plazo de cinco días 
elevará codo lo actuado a la Sala de Cuestiones So 
ciales del Tribunal Supremo, previo emplazamiento de 
las partes por el término de veinte días ante dicha 
Sala.

C A P I T U L O  V

D e  la s  a p e la c io n e s  a m e  e l  T r i b u n a l  C e n t r a l ,

A rt. 78 . El Tribunal Central de Trabajo del M i
nisterio de Trabajo, Justicia y  Sanidad estará formado 
por tres Magistrados y  por dos patronos y dos obreros, 
con sus respectivos suplentes.

Art, 7 9 . E ! Secretario del Tribunal Central de 
Trabajo, que habrá de ser licenciado o doctor en D e
recho, será designado libremente por el Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad.

El personal de la Secretaría del Tribunal Central se 
compondrá de funcionarios de la plantilla del Ministe
rio de Trabajo. Justicia y  Sanidad.

A rt. 80. E l Tribunal podrá dividirse en dos Sec
ciones: una. de Despidos, y  otra, de Salarios.

Cada una de ellas estará integrada por un M agis
trado Presidente y un Vocal patrono y otro obrero, con 
sus respectivos suplentes.

Art. 8 1 .  L a  Sección de Despidos del Tribunal 
Central entenderá en los siguientes asuntos:

а )  En las reclamaciones motivadas por el despido 
obrero o, en general, en las que surjan entre patronos 
y trabajadores sobre rescisión y terminación de los con
tratos de trabajo.

б ) En las reclamaciones de índole civil'que pro
cedan del cumplimiento o incumplimiento de los pactos 
colectivos de condiciones de trabajo,

Art, 8 2 . La Sección de Salarios def Tribunal Cen
tral de Trabajo encenderá en todas las demás reclama
ciones a que se refieren los apartados primero, tercero 
y sexto de! art. 1 2  de este Reglamento.

Art. 8 3 . Las reclamaciones referentes a cuestiones 
de carácter individual que surjan con motivo de las re
laciones entre las Compañías ferroviarias y  su personal, 
dimanantes del contrato, y  las que se susciten respecto 
al cumplimiento de los contratos de embarco, en el caso 
del párrafo segundo del art. 5 5  del Código de T rab a
jo, se resolverán por la Sección de Despidos o la de Sa
larios, del Tribunal Central de Trabajo, según la ín
dole jurídica de la cuestión que se ventile.

Art. 8 4. N o  podrán prosperar en el Tribunal 
Central de Trabajo los recursos en que no se especifi
que el motivo o motivos en que se funden, no pudien- 
do tampoco en ellos plantearse cuestiones que no hayan 
sido objeto de debate en el juicio seguido en el organis
mo o q u e .

Art. 8 5 . E l Tribunal Central del Ministerio de 
Trabajo se reunirá en Pleno, siempre que al set exa
minado un asunto por las Secciones respectivas una de 
las dos representaciones profesionales así lo solicite, co
rrespondiendo entonces al Pleno la resolución sobre el 
mismo, sin perjuicio del recurso de revisión a que se 
refiere el articulo 94 del texto refundido de la Legisla
ción de Jurados mixtos de 1 4  de agosto de 1 9 3 5 .

Art. 8 6 . Todo expediente de recurso contra fallo 
de un Jurado mixto, en cualquiera d j  los asuntos de 
su competencia de que queda hecho mérito, una vez 
que haya tenido entrada en el Ministerio, pasará a estu
dio de la Secretaria del Tribunal Central de Trabajo, 
la que formará un extracto fiel, sintético y  comprensi
va de los hechos y una relación de los textos legales, 
cuya aplicación haya de servir de fundamento al fallo 
que se dicte. Este extracta deberá set hecho en el plazo 
máximo de un mes.

Art, 8 7 .  L a  Secretaría del Tribunal Central de 
Trabajo hará del referida extracto ¡as copias necesarias.
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con objeto de qoe sea conocido del Presidente y los V o 
cales del Tribunal, quedando mientras tanto el expe
diente a disposición de los mismos en la Secretaría.

A rt. 8 8 - Aunque sea principio general en esta ju 
risdicción el del procedimiento escrito, podrán los re
currentes solicitar del Tribunal ser oidos vetbalroente 
por sí o por medio de la representación legal a que se 
refiere el articulo 3 .” de este Reglamento, debiendo de
ducir esta pretensión por medio de otrosí en el escrito 
de alegaciones. L a  Sección correspondiente del Tribunal 
Central, teniendo en cuenta la importancia de la canti
dad en litigio y  todas las circunstancias que concurran 
en el caso, concederá o denegará discrecionalmente dicha 
pretensión.

Si se trata de asuntos de cuantía superior a 5.0 0 0  
pesetas, a petición de una de las dos representaciones 
profesionales, será el Pleno el que decida en último tér
mino. si procede o no la audiencia, pero en este caso, la 
sustanciación del recurso tendrá lugar ante el Pleno, li
mitándose la Sección a formular por mayoría su dic
tamen.

Art. 89. Siempre que se conceda audiencia ante 
cualquiera de las Secciones o el Pleno del Tribunal a 
la parte recurrente, será requisito indispensable entregar 
en el plazo de cinco días copia del escrito del recurso 
a la otra parte, que en el mismo plazo habrá de contes
tar, manifestando si ha de estar o no representada en ei 
acto de la audiencia.

A rt. 90. Aunque no se haya solicitado o se de
niegue la petición del recurrente o recurrentes, de ser 
oídos verbalmente, en el mismo plazo señalado en el 
articulo anterior, se entregará copia del recurso a la 
parte recurrida, por si desea hacer por escrito alguna 
alegación en defensa de su derecho en el plazo de otros 
cinco días, contados a partir de la fecha en que tenga 
en su poder dicha copia. _

A rt. 9 1 .  Los Presidentes de las Secciones de Des
pidos y  Salarios y  el del Tribunal en Pleno harán los 
señalamientos de dias y  horas de las sesiones, incum
biendo al Secretario la citación de los Vocales,

Art. 9 2 . Si citados debidamente los Vocales pa
tronos y  obreros, no compareciese una de las dos repre
sentaciones profesionales, se suspenderá el acto para nue
va convocatoria, y  si tampisco en ésta se lograra la asis
tencia de los Vocales patronos u obreros o de “
la vez. las sentencias se dictarán conforme al art. 10 3 .

Art. 9 3 . Si se concediera audiencia, ninguna de 
las partes o sus representantes podrá informar vctbal- 
mence ante el Tribunal en Pleno o las Secciones por 
espacio superior a treinta minutos. Unicamente si a 
juicio de la mayocii del Tribunal o de la Sección la 
importancia de las cuestiones planteadas lo requiriese 
asi podrá ampliarse ese tiempo quince minutos mas.

Art. 94. E l Tribunal Central o Sección corres
pondiente del mismo procurará dictar su fallo una vez 
terminada la audiencia, o en todo caso, a los cinco Oías 
siguientes de verificada ésta. Si la audrencia no se hu
biera otorgado, los expedientes a  despacharan con arre
glo al orden del día establecido por cada Sección y e 
Pleno, pero sin que, salvo en los casos indicados en el 
articulo siguiente, la tramitación de los mismos dentro 
del Tribunal exceda del plazo de treinta días.

A rt 95  Sin embargo de lo dispuesto en el articu
lo anterior, tanto si hubicM audiencia como en el caso 
contrario, si por alguna de las p art«  se solicitara en el 
escrito de apelación la práctica de alguno o algunos de 
los medios de prueba o esclarecimiento necesarios a ju i
cio del Tribunal, la resolución de! expediente se retra
sará el tiempo absolutamente indispensable pata evacuar 
dichas diligencias. Ese plazo no podra exceder nunca de

Ar*t**96. Cada una de las Secciones del Tribunal

y  e] Pleno del mismo podrán acordar, a petición de las 
partes, dicha ampliación de prueba en los casos si
guientes:

1 .  “ En el de que la Sección correspondiente o el 
Pleno estimasen pertinente la diligencia de prueba des
estimada ante el Jurado mixto.

2 . ’  Cuando por cualquier cansa, no imputable al que 
solicitare la prueba, no hubiera podido hacerse en la pri
mera instancia toda o parte de la que hubiera propuesto.

3 . °  Cuando hubiese ocurrido algún hecho nuevo 
de influencia en la decisión del asunto, con posteriori
dad a la prueba practicada en el Jurado mixto.

4 .  " Cuando después de dicho término hubiese lle
gado a conocimiento de la pacte algún hecho de influen
cia notoria en el asunto, ignorado por ella, si no tuvo 
antes conocimiento del mismo.

A rt. 9 7 . Las Secciones del Tribunal y  el Pleno de 
éste están facultados también para acordar, a instancia 
de una de las dos representaciones, la petición de cual
quier documento que crean indispensable para esclarecer 
el derecho de Iqs litigantes, practicar alguna diligencia 
o acción comprobatoria que se estime precisa o unir a! 
expediente cualesquiera tros que tengan relación con el 
asunto.

A rt. 98. Las Secciones del Tribunal y  el Pleno 
de éste pueden asimismo, antes de dictar sus fallos, pe
dir el dictamen de organismos, entidades, corporaciones 
o centros, cuando dicho dictamen pueda servir de acla
ración a puncos dudosos de la cuestión planteada.

Las Secciones del Tribunal y  el Pleno podrán ser 
asesoradas por el Subdirector general de Trabajo y  por 
loa Jefes de los Servicios de Legislación y  Normas y Jn -  
cisprudenda del Ministerio.

Art. 99. E l  Tribunal Central tendrá facultad, al 
sustanciarse la apelación, de decidir sobre la apreciación 
de hechos establecidos por el veredicto o  el Presidente 
y  el Juez de primera instancia, cuando éstos actúen sin 
Vocales.

A rt. 10 0 . S i e! Tribunal Central o Sección del 
mismo considerase que en las actuaciones del Jurado 
mixto se hubiera cometido una violación esencial de las 
formas del juicio que hubiese producido indefensión al 
apelante, podrá el Tribunal Central devolver el expe
diente al Jurado, reponiéndolo al estado en que se co
metió la falta, para la continuación de nuevo juicio.

A rt. 1 0 1 .  Cuando el Tribunal actúe en Seccio
nes. el procedimiento para el fallo de los asuntos co
metidos a su resolución será el siguiente:

E l Secretario del Tribunal dará cuenta del extracto 
hecho por la Secretaria del mismo, así como de la re
lación de las disposiciones legales aplicables al caso y  
documentos que posteriormente hayan podido incorpo
rarse. proponiendo el Presidente la resolución que esti
me de justicia.

Ninguno de los Vocales de la Sección debe abste
nerse de votar. E l Vocal que disienta de la mayoría po
drá pedir que se haga constar su voto en contra.

S i no se lograra mayoría de votos, el asumo, lo mis
mo que si lo pide alguna de ¡as dos representaciones pro
fesionales. pasará necesariamente al Pleno del Tribunal.

E n  el Pleno, el Magistrado que presida la Sección 
respectiva ejercerá las funciones de ponente, dando cuen
ta al Tribunal de los puntos de hecho, los fundamen
tos de Derecho y  la decisión que. a su juicio, debe re
caer, votando primero las resptesentacíones profesiona
les y. por último, los tres Magistrados del Tribunal, 
dictándose « 1  fallo por unanimidad o mayoría.

A rt. 10 2 .  Tanto en las Secciones del Tribunal 
como en el Pleno de éste los Vocales que disientan del 
criterio de la mayoría en todos los asuntos en que se 
litiguen cantidades superiores a 5 .0 0 0  pesetas, aparte 
de hacer constar su voto en contra, formularán su opi-
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nión en voto particular escrito, que se unirá al expe
diente pata el caso de recurso ante la Sala de Cuestiones 
Sociales del Tribunal Supiemo.

Art. 1 0 3 .  Cuando no hayan concurrido al T r i
bunal. a pesar de haber sido citados debidamente a dos 
sesiones, los Vcxales patronos u obreros de la Sección 
respectiva o del Pleno, o aunque la falta de asistencia 
sea sólo de una de los dos representaciones profesiona
les. el fallo se dictará por tres Magistrados del Pleno, 
actuando de ponente el Presidente de la Sección a que 
corresponda el asunto.

Art, 10 4 - L a  sentencia se redactará por el Magis- 
• trado Presidente de cada Sección o por el Magistrado po

nente. en el Pleno o cuando el Tribunal actúe como se 
indica en el artículo anterior, y  se ajustará a los "acuer
dos adoptados por la Sección correspondiente o el T r i
bunal en Pleno, sometiéndose a la conformidad y la fir
ma de los Vocales, con las modificaciones que en todo 
caso sean pertinentes.

A lt. 1 0 5 .  Las sentencias del Tribunal Central de 
Trabajo habrán de reunir los requisitos y  condiciones 
expresados en el artículo 5 1  de este Reglamento para los 
fallos de ios Jurados mixtos de Trabajo.

Are, 10 6 . En los fallos del Tribunal Central de 
Trabajo, en reclamaciones cuya cuantía exceda de 5.000  
pesetas, deberá indicarse que cabe el recurso de revisión 
contra los mismos ante la Sala de Cuestiones sociales 
de! Tribuna! Supremo.

Art. 1 0 7 .  Este recurso se entenderá preparado por 
manifestación de las parles o de sus representantes lega
les en el momento de la notificación y  por compare
cencia o por escrito ante el Presidente del Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de diez días, a contar de 
la notificación, debiendo ser formalizado con la inter
vención de Letrado y en la forma prescrita en los artícu
los 1 1 6  y  1 1 7 -

Art. 10 8 . E l Presidente del Tribunal Central de 
Trabajo remitirá el expediente de que se trate a la Sala 
dé Cuestiones sociales del Tribunal Supremo en el tér
mino de diez dias, emplazando a las partes para ante 
dicha Sala dentro del de veinte.

C A P I T U L O  V I

D e l  recurso ffnfe e l  Tribuna/ S u p r e m o .

A rt. 10 9 . Son tevisables ante !s Sala de Cuestio
nes sociales del Tribunal Supremo:

1 .  ” Los. fallos dictados en apelación por el T r i 
bunal Central del Ministerio de Trabajo que recaigan 
en asuntos de cuantía superior a 5 .0 0 0  pesetas.

2 . ” Los fallos dictados por los Jurados mixtos en 
materia de accidentes de! trabajo que recaigan en reda
maciones cuya cuantía exceda de 10 0  pesetas, o de 250 . 
si el veredicto se hubiere pronunciado por unanimidad.

A lt. l i o .  El recurso sólo podrá fundarse, de acuer
do con lo que preceptúa el articulo 9 7  del texto refun
dido de la legislación sobre Jurados mixtos, en infrac
ción de ley, quebrantamiento de formas sustanciales del 
juicio o incompetencia de jurisdicción, y  habrá de re
vestir la forma procesal del recurso de casación por in
fracción de ley o la del recurso de casación por que
brantamiento de forma, pudiendo también interponeise 
por ambos conceptos. E n  este último caso se tramitará 
primero el recurso por quebrantamiento de forma.

Los recursos por quebrantamiento de forma tendrán 
preferencia pata los señalamientos.

Art. 1 1 1 .  Para la .vista de estos retursos bastará 
la concuriencia de tres Magistrados, uno de los cuales 
será el Ponente.

E l mismo número bastará para la vista y  decisión 
de las competencias y  de los incidentes que se promue
van en la misma Sala.

Loa Secretarios y  Oficiales de ésta, mientras no es
tén remunerados con sueldo, tendrán derecho a una in
demnización, que fijará el Ministro de Trabajo, Ju sti
cia y  Sanidad, oyendo a U Sala de Gobierno del T r i 
bunal Supremo.

Art. 1 1 2 .  E l recurso por infracción de ley podrá 
formularse por cualquiera de los motivos señalados en 
el artículo 1 -6 9 2  de la ley de Enjuiciamiento Civil.

A rt. 1 1 3 -  El recurso por quebrantamiento de las 
formas esenciales del juicio habrá de fundarse en algu
no de los motivos siguientes:

1 Falta de emplazamiento de cualquiera de las 
partes.

2 . ° Falta de representación legal de algún menor 
no comprendido en el articulo 2 . "  de este Reglamento, 
o de algún incapacitado.

3 .  “ Denegación de cualquiera diligencia de prueba 
admisible, según las leyes, y  cuya falca haya podido 
producir indefensión,

4 . ° Haber sido dictada sentencia sin resolver una 
cuestión previa propuesta.

5 .  “ Haber sido rechazada por el Presidente del J u 
rado mixto alguna pregunta de las que pueden formu
lar las partes al practicarse la prueba, si de ello hubiere 
resultado indefensión.

6 . “ Haber sido rechazada por el Presidente Ja  m o
dificación del cuestionario formulado a los Jurados, so
licitada por una de las partes, si de ello pudiera deri
varse indefensión.

7 .  °  Incompetencia de jurisdicción, cuando no esté 
comprendida en el ámbito del artículo 1 1 2  del presente 
Reglamento.

A n . 1 1 4 .  U na vez preparado el recurso en la for
ma determinada por los artículos 74 , apartado último, 
7  1 0 7 ,  el Presidente del Jurado mixto o el del T rib u 
nal Central, en su caso, elevará directamente los autos 
a la Sala de Cuestiones sociales del Tribunal Supremo, 
en el término marcado en ios artículos 76  y  108.

A rt. 1 1 5 -  Si el recurrente, personado en término 
ante la Sala de Cuestiones sociales del Tribunal Supre
mo, fuese obrero o patrono declarado pobre, y  no hu
biese designado Abogado, se le nombrará de oficio en 
la forma prevenida en el articulo 1 , 7 1 2  de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Si DO se personase en tiempo el recuitente, se decla
rará caducado el recurso.

Si se personare Procurador designado en forma, «e 
le tendrá por parte para todos los efectos.

Cuando los defensores designados de oficio entien
dan que se está en el caso del articulo 1 . 7 1 4  de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se observará lo prescrito en el 
mismo y en el I . 7 I 5 ,  declarándose desierto el recurso.

A rt. 1 1 6 .  Para la formalización del recurso se en
tregarán los autos al Abogado designado por el recu
rrente o nombrado de oficio, concediéndosele el término 
de quince dias en los pleitos procedentes de la Península 
e islas Baleares, y  veinte en los de Canarias, contados 
desde U entrega de los autos.

A l escrito formalizando el recurso se acompañará, 
necesariamente, el recibo de la consignación de la canti
dad a cuyo pago baya sido condenado el recurrente.

Alt. 1 1 7 . E l  recurso deberá formalizarse en for
ma clara y  sintética, acompañado de tantas copias como 
pactes baya habido en el juicio,

Si se hubiera interpuesto por infracción de ley, de
berá citarse en el escrito de formalización el número del 
articulo 1 . 6 9 2  de la ley de Enjuiciamiento civil que am
pare cada uno de los motivos,
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A tt. 1 1 8 .  Formalizído el recurso, se comunicarán 
los autos al Fiscal, por cinco dias. para que «mita dic
tamen sobre la procedencia de sn admisión; y, devuel
tos que sean, con la fórmula Uiefos o los razonamien
tos pertinentes, se dacá traslado, por tres días, a la par
te recnrrente, y  se pasarán aquéllos al Magistrado ponen
te. por cinco días, a fin de que someta a la decisión de 
la Sala la resolución que, a su juicio, proceda.

Si el recurso se hubiera interpuesto por quebranta
miento de forma, el ponente examinará si ha sido de
ducido en término, si se funda en alguna de las causas 
taxativamente señaladas en el artículo 1 1 3  de este Re
glamento, y  si la subsanación de la falta ha sido recla
mada oportunamente; y  oído su informe, la Sala deci
dirá sobre la admisión, sin más trámites y  sin ulterior 

recurso. - c  ■ ■  j
Si «1 recurso se hubiera interpuesto por infracción de 

ley, la Sala, en vista de la propuesta del ponente, podrá 
acordar también, sin ulterior recurso, no haber lugar a 
la admisión en los siguientes casos;

1 .  Cuando la sentencia no sea susceptible de re- 
cutso.

2 .  “ Cuando el recurso hubiere sido deducido fue
ra de plazo.

3 . " Cuando no se hubiere hecho la consignación 
ordenada en el artículo 1 1 6 .

4.  ° Cuando el poder fuere insuficiente.
5 .  " En los casos 4.", 5 .^  6 ° .  7 . \  8 .“ y  9 .“ del 

artículo 1 . 7 2 9  de la ley de Enjuiciamiento civil.
Eieclatado no haber lugar a admitir el recurso, se 

devolverán inmediatamente los autos para la ejecución 
de la sentencia.

Are. 1 1 9 ,  Admitido «1 recurso, se entregarán los 
autos pata instrucción al recurrido, sí se hubiere perso
nado. por el término de cinco dias.

Si el Ministerio fiscal no hubiere sido parte en el 
pleito, se le conferirá traslado de los autos, por igual 
término, a fin de que emita su opinión sobre la proce
dencia o improcedencia del recurso.

Devueltos por el Fiscal, pasarán al ponente, y, vis
tos por éste, se declararán conclusos, señalándose dia 
para la visca.

La Sala dictará sentencia dentro de los diez días 
contados desde el siguiente a la terminación de la vista, 
ordenándose en ella lo que proceda en cuanto a la de
volución o entrega de la cantidad consignada.

Cuando se declare no haber lugar al recurso, el re
currente satisfará los honorarios a! Abogado de la parte 
contraria, en cuantía que no exceda de 50 0  pesetas.

E n  el caso del articulo 5 2  de este Reglamento, po
drá también imponerse la multa expresada en el mismo.

A tt. 1 2 0 .  Cuando la Sala de Cuestiones Sociales 
' del Tribunal Supremo conozca en casación de autos cuyo 

veredicto o declaración de hechos probados por su no
toria deficiencia o defectuosa redacción no proporcione 
los datos de hecho imprescindibles para fallar el recurso, 
podrá acordar de oficio la nulidad de las actuaciones 
practicadas, reponiéndolas al estado de juicio que. a ser 
posible, deberá celebrarse ante los mismos Jurados.

Esta resolución podrá dictarse en trámite de admi
sión o en cualquier momento en que la Sala advirtiere 
el defecto,

C A P I T U L O  V II  

D e  ¡a  e je c u c ió n  d e  ¡a s  e e n ie n c ia s .

A lt. 1 2 1 .  L a  ejecución de ios fallos de los Ju ra 
dos mixtos corresponderá al Ju ez de primera instancia 
del partido judicial en que el Jurado mixto tenga su «de.

Esta ejecución corresponde a los propios Presiden

tes de los Jurados mixtos cuando éstos sean los Jueces 
de primera instancia designados en la forma que pre
ceptúa el párrafo cuarto del artículo 2 1  del texto re
fundido de la legislación de Jurados mixtos de 14  de 
agosto de 1 9 3 5 .

A tt. 1 2 2 .  Siempre que sea firme el fallo de un 
Jurado mixto, bien porque no quepa contra él ningún 
recurso, por su naturaleza o por haber sido consentido 
por los litigantes, el Presidente del Jurado mixto reque
rirá a la parte que deje de ejecutar la sentencia para que 
lo haga en el plazo de ocho días.

A rt. 1 2 3 .  Si dicha parte no cumpliera espontá
neamente el fallo, el Presidente del Jurado mixto, al 
término del plazo «ñalado en el artículo anterior, diri
girá el oportuno oficio al Juez de primera instancia para 
que proceda a la exacción de U  cantidad señalada en la 
«ntencia si dentro de los cinco dias siguientes a aquel 
en que el Juez de primera instancia reciba la comunica
ción del Jurado mixto no se  hace efectivo el pago de la 
cantidad correspondiente.

Art. 1 2 4 .  E l Juzgado competente llevara a cabo 
la exacción en el plazo máximo de quince días.

Cuando la sentencia declare tespqnsabílidades que se 
refieran a indemnizaciones por accidentes de trabajo, se 
ejecutarán por el procedimiento establecido en los artícu
los 1 6 2  y  siguientes del Reglamento de Accidentes del 
Tcabajo en la Industria.

E l procedimiento de ejecución establecido a favor 
del Fondo de Garantía de accidentes por el Decreto de 
2 5  de junio de 1 9 3 5 .  habrá de seguir» ante el Juzgado  
de primera instancia competente para la ejecución de 
«ntencias del Jurado mixto que corresponda al lugar 
donde haya ocurrido el aceidente.

Art. 1 2 5 .  Si »  trata de fallos dictados por el T r i 
bunal Central de Trabajo, el Tribunal lo comunicará 
al Jurado mixto correspondiente, notificándolo éste a 
los interesados.

Sí la cantidad en litigio fuese menor de 5.00Ü pe
setas o M tratara de un despido en que la indemnización 
a pagar al trabajador en caso de no readmisión no ex- 
cedie» tampoco de dicha cantidad, una vez pronuncia
da la sentencia se procederá, »g ú n  lo ordenado en ella, 
a la devolución total o parcial de la cantidad consigna
da o a«gucada mediante embargo o fianza, coa arreglo 
al apartado «gundo del artículo 98 del texto refundido 
de la legislación de Jurados mixtos de 1 4  de agosto de 
1 9 3 5 ,  o bien a la inmediata entrega al recurrido de todo 
o de la parte correspondiente de dicha cantidad de con
formidad con el fallo.

A rt. 1 2 6 .  Cuando el fallo del Tribunal Central 
de Trabajo condenase a mayor cantidad que la consig
nada en el depósito o asegurada mediante embargo o 
fianza, el Presidente del Jurado mixto procederá, con
forme al artículo 1 2 2  de este Reglamento, por el resto 
de la cantidad que se fije en la »ntencia. Uegándo». en 
su caso, a la exacción por vía de apremio.

A tt. 1 2 7 .  S i »  trata de un recurso de apelación 
contra el fallo del Jurado mixto en juicio de despido, 
el patrono, en el término de cuarenta y ocho horas de 
que le sea notificada la sentencia por conducto det J u 
rado mixto correspondiente, habrá de optar entre la re
admisión del obrero o el pago de la indemnización a 
que baya sido subsidiariamente condenado, procedien
d o » entonces en la forma «ñalada en los artículos an
teriores. ................................

Art. 1 2 8 .  S i el patrono, en fallo sobre despido 
del trabajador, optase por U  readmisión, s e  hará cons
tar asi en diligencia autorizada por el patrono y  el obre
ro. dando» cuenta al Presidente dei Tribunal Central 
de Trabajo, cobrando «1 trabajador los jornales corres
pondientes a la tramiución del juicio a que »  refiere 
el articulo 6 1  del texto refundido de 1 4  de agosto de

* 5
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1 9 3 5 .  y  devolviéndoK al patrono o patronos el resto 
de la cantidad consignada.

Art. 1 2 9 .  E n  las sentencias que se dicten en ma- 
teña de despidos, cuando se litiguen cantidades superio
res a 5 . 0 0 0  pesetas, por la Sala de Cuestiones Sociales 
del Tribunal Supremo, se procederá en forma análoga 
a la expresada en los artículos anteriores.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1 .  " Queda detogado el libro I V  del Código de 
Trabajo de 2 3  de agosto de 1 9 2 6  y demás preceptos 
que se opongan a lo establecido en este Reglamento.

2 .  '  Las disposiciones contenidas en el mismo son 
de obligatorio cumplimiento para todos los Jurados 
mixtos del territorio nacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .  '  A  los efectos de la aplicación de los preceptos 
del texto refundido de la legislación de Jurados mixtos 
de 14  de agosto de 1 9 3 5 .  cuyo texto fue publicado en 
la Gaceta d e  M a d r i d  de l . “ de septiembre de 1 9 3 5 ,  se 
entiende que su vigencia empieza a partir de 2 1  de sep
tiembre de 1 9 3 5 .

2 .  * Las demandas que por todos conceptos, y  den
tro de la competencia atribuida a los Jurados mixtos, 
hayan sido presentadas con posterioridad a la fecha in
dicada, y  las presentadas con anterioridad, respecto de 
las cuales no se baya celebrado en la fecha de promul
gación del presente Reglamento acto de juicio, deberán 
seguir el procedimiento de la nueva ley.

3 . " Los Tribunales industriales cesarán por com
pleto en su actuación el 3 1  de diciembre de 1 9 3 5 ,  de
biendo hacer entrega antes de esa fecha, a los Jurados 
mixtos correspondientes o  Presidentes de la Agrupación 
única o de la primera de las Agrupaciones de Jurados 
de la provincia, de todas las demandas y  reclamaciones 
en las que no se haya llegado a la celebración de juicio.

4 . * Los recursos contra los faltos de los Jurados 
mixtos, interpuestos con anterioridad a la fecha de en
trada en vigor del texto refundido de la legislación de 
Jurados mixtos de 1 4  de agosto <k 1 9 3 5 .  deberán tra
mitarse, según el procedimiento señalado en la ley de 
2 7  de noviembre de 1 9 3 1  y  IDecreto de 2 2  de octubre 
de 1 9 3 5  y  los interpuestos posteriormente, conforme a 
lo indicado en el referido texto refundido.

5 .  * L o s recursos contra los fallos de los Jurados 
mixtos de Trabajo ferroviario, interpuestos con ante
rioridad a la fecha de entrada en vigor del texto refun
dido, se etamitarán conforme al Decreto de 2 2  de di
ciembre de 1 9 3 2 .

6 . * Los recursos contra los fallos de los Tribuna
les industriales, interpuestos con anterioridad a la vi
gencia de] texto refundido de la legislación de Jurados 
mixtos de 1 4  de agosto de 1 9 3 5 ,  se sustanciarán con
forme a los artículos 4 S 2  y  siguientes del Código de 
Trabajo.

E n  los posteriores a esa fecha entenderá el T rib u 
nal Central de Trabajo, salvo si se trata de recurs<« in
terpuestos contra fallos de Tribunales industriales en 
materia de accidentes de trabajo.

Madrid, I I  de noviembre de 1 9 3 5 .  —  Aprobado 
por S . E .— E l Ministro de Trabajo. Justicia y  Sanidad. 
F e d e r ic o  S a lm ó n .
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M arcas y p roced im iantos

C H . LO R ILLEU X  Y C ."
MRCELONI.-CBrtas, 653 

MAOfttB -Santa Engracia, 24 

SEVILLA.-Cunta dal Rosario, 4B 

VALEMCIA.-Cirilo Amorús, 72 

BILBAO.-lbAKiz da BíIImo. 72 

ZARA60U.-Coto, 4B 

MALA6A.-Martln García, 4 al10

Tintas de imprenta ■ Colores 
Barnices > Pastas para rodillos

LA CASA MAS IMPORTANTE
Y ANTIGUA DEL MUNDO

14 GRANOES PREMiOS • 60 SUCURSALES T DEPOSITOS • FUERA DE CONCURSO 16 VECES 

Exposioián Intemaoional ds Sarcalona 1929, Miembro del Jurado 

ExposiciAn Ibsro-Amerlcana de Sevilla 1929, Miembro de Jurado hiera do conoureo

PROVEEDORES DE MATERIAL DE IMPRENTA
Alm actnet de papal
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Hijo i t  M. Eipinoia. Concepddn J(- 
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ción.

C in ta» y  tirantn
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